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Quito, D.M., 31 de agosto de 2020

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría; teniendo en
cuenta que la Comisión de Planificación Estratégica, la cual usted preside, se encuentra
analizando el proyecto de ordenanza “ORDENANZA QUE DETERMINA EL
PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO PARA EL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN
DE LAS SESIONES Y LOS DEBATES, EL FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO DE
LA FACULTAD LEGISLATIVA, EL CÓDIGO DE ÉTICA EN EL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO; Y SU COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO
EJECUTIVO” y dada la actual situación que ha obligado a la mayoría de funcionarios
públicos a desarrollar sus actividades a través del teletrabajo, me permito poner en su
consideración un proyecto  sobre reglamentación de sesiones virtuales emergentes del
Concejo Metropolitano, a fin de que, pueda ser utilizado como insumo para la
construcción del referido proyecto dada la actual situación que ha vivido el país. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones de la Secretaría General del Concejo
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Fecha Sumilla
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